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 Estimado Colegiado:  

 

Adjunto se remite, para su conocimiento, copia del escrito recibido en el  

Consejo General procedente de MUFACE, en relación con la validez de los modelos de 

recetas de dicha mutualidad que no tuvieran el código alfanumérico.  

 

Se señala que a partir del 1 de junio de 2016 y de manera improrrogable, 

carecerán de validez dichos modelos de recetas, a efectos de prescripción, dispensación 

y facturación.  

 

Lo que se comunica para su conocimiento y oportuna difusión. 

 

Recibe un cordial saludo. 

 

 

El Presidente  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado: D. Juan Prieto Corpas 

Presidente del Colegio Oficial de Farmacéuticos de Zamora 




